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Ciencias Sociales 101-102: 71-78, 2003 (III-IV)

INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene el propósi-
to de compartir algunas ideas acerca de cómo
es posible, desde el curriculum universitario,
impulsar procesos de reflexión, sensibilización
y toma de conciencia respecto a la equidad en-
tre los géneros, de modo que sea posible gene-
rar transformaciones en las prácticas universi-
tarias, tendientes a eliminar la violencia de
género en la universidad y en la sociedad. Se
discuten principalmente dos ejes, referentes,
primero a las razones que orientan el impul-
sar un curriculum inclusivo y sensible a las

diferencias de género; a la posición ideológica y
pedagógica que permitiría dicho curriculum, y
en segundo lugar a la forma en la cual la deno-
minada propuesta de diseño curricular alterna-
tivo1 representa una opción para propiciar el
desarrollo de los curricula con perspectiva de
género en la Universidad de Costa Rica.

CURRICULUM UNIVERSITARIO GÉNERO SENSITIVO E INCLUSIVO

Carolina Bolaños Cubero

RESUMEN

El artículo hace referencia a la necesidad de transformar las desiguales relaciones en-
tre hombres y mujeres que propician la violencia de género en las diferentes dimensio-
nes de la sociedad, entre ellas la que se desarrolla en los procesos educativos, específi-
camente en el nivel universitario. Para ello se propone la construcción de un currículo
universitario inclusivo y sensible a las diferencias de género, desde posiciones educati-
vas críticas, que generen transformaciones en las prácticas educativas y de convivencia
universitaria, que conlleven a la transformación de la organización social patriarcal.

ABSTRACT

The article refers to the need of transforming the unequal relationships between men
and women which propitiate gender violence in different dimensions of society, being
some of them the ones developed throughout the educational processes, especially at
the university level. For that reason, the construction of an inclusive university curri-
culm, sensible to gender differences, is proposed based on a critical education position
in order to generate changes in educational practices and university communality,
which will enable the transformation of a patriarchal social organization.

1 Se refiere a la sistematización de la experiencia de
diseño curricular desarrollada, desde el Centro de
Evaluación Académica, por parte de un grupo de
docentes investigadoras de esta instancia, la cual se
ha concretado en un artículo publicado en la Revis-
ta Educación de la Universidad de Costa Rica.
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1. ¿POR QUÉ UN CURRICULUM GÉNERO 
SENSITIVO E INCLUSIVO?

La organización social patriarcal, es una
organización violenta en sí misma, promueve y
legitima la violencia, pues está sustentada en el
mito de la naturaleza biológica (natural) de las
diferencias (desigualdades) entre hombres y
mujeres, que determina la superioridad de los
hombres y la subordinación de las mujeres. De
ahí que se establezcan los roles sociales y pa-
trones de comportamiento típicamente femeni-
nos y masculinos. 

Esta organización es violenta, pues pro-
mueve la discriminación, predetermina el com-
portamiento tanto para mujeres como para
hombres, castiga severamente las transgresio-
nes a los roles asignados, no permite la autono-
mía ni el desarrollo de las potencialidades por
igual, no permite la comunicación ni las rela-
ciones equitativas entre los sexos, asigna res-
ponsabilidades sociales y familiares exclusivas y
desiguales por género.

Promueve la violencia, ya que al asumir-
se un género con supremacía sobre el otro, las
acciones discriminatorias (la imposibilidad pa-
ra que la mitad de la población pueda desarro-
llar sus propios criterios, tomar sus propias de-
cisiones, hacer propuestas) son aceptables,
aceptadas y deseables. Así una parte de la pobla-
ción, “la erigida como superior”, está facultada
para utilizar los métodos más diversos para que
dicho estado de cosas se mantenga.

Así, como nos lo señala González (2001, p.4), 

En el patriarcado los hombres —como
forma de mantener el control— son sis-
temáticamente educados para la violen-
cia, mientras que a las mujeres se les re-
prime cualquier expresión de la misma.
Así los niños son entrenados por medio
de modelos agresivos, tales como los que
se presentan con frecuencia en películas
y videojuegos.

Puesto que este sistema patriarcal se
funda en la idea de la naturaleza biológica de
las desigualdades, los hombres, concientes o
no, abierta o solapadamente, saben que dicha
idea es solamente un mito. Por tanto, para

poder ejercer el poder sobre las mujeres, deben
desarrollar la violencia en todas las dimensio-
nes posibles.

Es así como la lucha por la emancipa-
ción de las mujeres se convierte en una lucha
en contra de la violencia. Las mujeres concien-
tes de estas contradicciones y sobre todo cansa-
das de una historia de maltrato y discrimina-
ción, se han organizado para estudiar su propia
realidad y sobre todo para trasformarla. De esta
manera, retomando nuevamente las palabras
de González (2001, p.4), 

La propuesta social del feminismo es la
eliminación del patriarcado, con lo que
hombres y mujeres podrán relacionarse
como seres humanos en igualdad de
condiciones, dejando atrás estructuras
de violencia. [Y continúa diciéndonos
que de acuerdo con esta propuesta] na-
die debe ser educado para ejercer la vio-
lencia, se debe propiciar el diálogo y la
tolerancia. (González, 2001, p.4).

Como se observa, la educación constitu-
ye una de las actividades sociales en las cuales
se deposita buena parte de la responsabilidad
por generar las transformaciones que se propo-
nen. La educación en todos sus ámbitos y di-
mensiones; desde la que se desarrolla en el nú-
cleo familiar, en la cotidianeidad, la
denominada informal, hasta por supuesto la
educación formal o escolarización. De esta últi-
ma se deberá considerar en forma coordinada,
acciones transformadoras en el curriculum (lo
propuesto en lo estructural y en lo práctico), en
los diversos niveles y modalidades, desde la pri-
maria, hasta la universitaria.

Puesto que la violencia en nuestras so-
ciedades se genera por la confluencia de diver-
sas relaciones desiguales, incluidas las de poder
entre hombres y mujeres, la acción transforma-
dora de la educación deberá, asimismo, consi-
derar esa naturaleza multifactorial de la violen-
cia y plantear propuestas integrales.

De ahí que, en el campo de la educación,
sea necesario optar por posiciones epistemoló-
gicas y pedagógicas que trasciendan la visión
tradicional de la educación y el curriculum. Es
decir optar por (y construir) una teoría de la
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educación que contribuya a la transformación
de las tradicionales formas de construcción de
conocimiento y de convivencia.

En este sentido es fundamental explici-
tar y ser conciente de las diferentes posiciones
que se asumen al definir la relación entre edu-
cación y sociedad. Pues dependiendo de ello,
será posible o no realizar los cambios que se
proyectan desde una perspectiva de género2.

Pues hay quienes tienen visiones idealis-
tas, y abogan por la “educación del hombre”, en
la que la responsabilidad e intencionalidad es
absolutamente individual y en la que se consi-
dera que la educación todo lo puede (panacea),
sin profundizar en las diversas relaciones cau-
sales, en los efectos, en las multideterminacio-
nes mutuas entre los procesos educativos y los
procesos sociales, en las que se desliga a la edu-
cación de la realidad en que se inserta y se la
ubica en el campo de las ideas, de los anhelos,
de los ideales. 

Currículos diseñados desde esta óptica
atribuirán a la formación un papel mesiánico
en la lucha feminista, lo que es irreal e inge-
nuo, pues al darse en forma descontextualizada
(histórico, político, social), la posibilidad de
transformación social es escasa o nula.

Por otra parte las posiciones funciona-
listas, en las que la categoría fundamental es
el “proceso de socialización”, conciben a la
educación como un instrumento (ideológico,
económico, simbólico) por el que se asegura
la formación de personas para que introyecten
el sistema económico-social vigente, es decir
para que lo mantengan y consoliden; por tan-
to estas visiones si vinculan a la educación
con la sociedad, pues establecen que la prime-
ra sirve a la segunda.

Si en la perspectiva de género de lo que
se trata es precisamente cambiar la organiza-
ción social del patriarcado, desde un punto de
vista transformador integral, una educación que
perpetúe lo existente no tiene razón de ser, por
el contrario es justamente este proyecto y esta
práctica educativa lo que se desea modificar.

En otro nivel de visiones acerca de la
educación tenemos posiciones crítico-repro-
ductivas (Aldana, 1993), que se han centrado en
analizar y evidenciar las utilidades que la edu-
cación sistemática tiene a los sistemas econó-
mico-social y políticos dominantes y de cómo
la educación contribuye a la reproducción de la
ideología dominante, de sus formas de conoci-
miento y de las relaciones sociales. Estas visio-
nes plantean cómo la educación posibilita la
adquisición de habilidades para la reproducción
social (y sexual) del trabajo, establece el carác-
ter político y la no neutralidad de la educación
y por tanto que esta responde a determinados
intereses; estableciendo la “correspondencia”
entre educación y sociedad. Sin embargo, este
tipo de concepción de la educación se considera
pesimista, pues al no tomar en cuenta ni valo-
rar las contradicciones y los procesos de resis-
tencia que se generan al interior de los siste-
mas educativos, no cabe, entonces, ningún
esfuerzo crítico liberador o de plena transfor-
mación en su interior.

Obviamente esta visión derrotista tam-
poco nos permitiría desarrollar acciones en el
ámbito escolarizado para llevar a cabo las pro-
puestas feministas y ninguna otra propuesta
emancipadora, pues se comprende muy bien la
función reproductora que juega la educación,
pero ese conocimiento no permite plantear po-
sibilidades de transformación.

Por otra parte tenemos, siguiendo al
mismo autor, que desde una perspectiva crítica
de resistencia se plantea, que “la dominación
no es estática ni completa, hay márgenes de in-
tervención y lucha que aprovechan los domina-
dos” (Aldana, 1993, p. 70).

Se habla entonces de resistencia, catego-
ría fundamental que implica acciones con
orientaciones claras en contra de la imposición
que oprime y destruye (en contraposición a
simples actos de indisciplina, o sea actos de
choque y libertinaje alienante). 

2 Se entiende aquí por perspectiva de género a lo que
Marcela Lagarde denomina “una visión crítica, ex-
plicativa y alternativa a lo que acontece en el orden
de géneros..., visión científica, analítica y política
creada desde el feminismo” (p. 15). Como una con-
cepción académica, ilustrada y científica que sinte-
tiza la teoría y la filosofía liberadora creada por las
mujeres y que forma parte de la cultura feminista.
Esta perspectiva considera la teoría de género (des-
de un paradigma histórico-crítico) y el paradigma
cultural del feminismo (Lagarde, 1997).
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Por tanto, asumir posiciones críticas de
resistencia en educación implica no caer en un
estado de total pesimismo, y no adoptar postu-
ras ingenuas o irresponsables al atribuir pape-
les mesiánicos a la educación, pero si posibili-
tar acciones (resistencia) para la liberación y la
transformación, concientes no solo del contex-
to en el que se desarrollan estas acciones edu-
cativas, sino de las posibilidades y limitaciones
que la escolarización y la socialización tienen
en estas acciones transformadoras.

Estas posiciones críticas de resistencia
estarían más acordes con la propuesta social
que nos indicara Mirta González anteriormen-
te, desde una perspectiva social integral, pues
se estaría procurando trascender, por un lado
la visión reproductora de la educación y por
otro el total pesimismo ante las posibilidades
liberadoras; pues se reconocen los controles y
la dominación existentes pero problematizan-
do la “autonomía relativa” que tienen, dadas
las contradicciones de la ideología dominante
y de sus aparatos. 

Asumir esta relación entre educación y
sociedad, haría posible desarrollar una teoría
educativa (pedagogía) capaz de revelar la crítica
de la dominación y proporcionar oportunidades
teóricas para la reflexión y la lucha en favor de
los cambios sociales (Aldana, 1993).

En esta línea de pensamiento se estaría
optando por una pedagogía que trascienda las
prácticas mecanicistas, simplistas y reduccio-
nistas que han sido tradicionales en nuestros
sistemas educativos formales, que han orienta-
do la forma de pensar la formación profesional
en las universidades, su planificación y desarro-
llo, y que, por lo tanto, han contribuido a man-
tener y perpetuar las desigualdades en todos los
ámbitos y particularmente en el de las relacio-
nes de género. 

Pedagogía  que,  como nos  indica
McLaren (1994), 

… es una teoría de la educación que re-
nuncia, premeditadamente, a realizar
un análisis positivista, porque lo consi-
dera ahistórico, utilizado por los libera-
les y especialmente por los conservado-
res. Los teóricos críticos se ocupan del
estudio de la educación abordando la

economía política de la escuela, el estado
y la construcción de la subjetividad del es-
tudiante (Citado por Sequeira, 2001, p.1).

Es así como en el ámbito de la educación
universitaria posiciones constructivistas críti-
cas aportan elementos epistemológicos, teóri-
cos y metodológicos para comprender la natu-
raleza multifactorial del fenómeno educativo,
el reconocimiento de la diversidad, el carácter
histórico de la educación; así como para fo-
mentar el desarrollo de la solidaridad, la auto-
nomía, la independencia, la participación y el
compromiso social.

Es decir, permiten pensar en forma dife-
rente la escuela en general y en particular la
universidad; y en nuestro caso más específico la
posibilidad de establecer un curriculum univer-
sitario pensado, generado, desarrollado desde
una óptica diferente. 

En este sentido la propuesta elaborada
por Bolaños, Vargas y Velásquez (1999) a partir
de la experiencia en el trabajo de asesoría curri-
cular en diversas Escuelas de la Universidad de
Costa Rica, intenta ser una propuesta alternati-
va a la forma tradicional en la que se ha venido
construyendo (oficialmente) el curriculum uni-
versitario y que consideramos permitirá la revi-
sión, reflexión y transformación del curriculum
en todas sus dimensiones.

Propuesta que para el desarrollo de un
curriculum género sensitivo e inclusivo impli-
ca considerar, en el diseño curricular y en su
desarrollo, el estudio y reflexión de la realidad
social en la que está inmersa una carrera, una
disciplina, una profesión, la universidad y el
país. Y en ese análisis de la realidad necesaria-
mente habrá de incluirse las relaciones de gé-
nero en todas sus dimensiones, desde una ópti-
ca científica que proporcione elementos
teóricos y metodológicos para comprender la
construcción social de los géneros y lo que
acontece a ellos, es decir, desde una perspectiva
de género.

Por tanto un curriculum universitario
género sensitivo e inclusivo será aquel que pro-
picia la reflexión crítica de la sociedad y que
por tanto, en forma integral con otras, conside-
re las relaciones de género características del
sistema patriarcal imperante, con la finalidad
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de generar procesos transformadores de dichas
relaciones y con ello la construcción de una so-
ciedad equitativa, justa y pacífica.

Las preguntas que surgen entonces son
¿cómo construir un curriculum bajo esta pers-
pectiva? ¿cómo modificar las tradicionales for-
mas de diseñar la curricula universitaria? ¿có-
mo posibilitar la reflexión integral a que se hace
referencia e introducir en ella, necesariamente,
la perspectiva de género? Para intentar respon-
der a estas y otras interrogantes debemos pri-
mero repasar la discusión acerca de lo que en-
tendemos por curriculum y en consecuencia del
papel que juegan las personas en este.

2. ¿QUÉ ENTENDEMOS POR CURRICULUM 
Y CÓMO CONSTRUIRLO BAJO ESTA 
PERSPECTIVA?

Desde esta visión alternativa, se conside-
ra el curriculum como una propuesta político
educativa, que responde a un proyecto social
amplio. Propuesta en la que se concreta una
síntesis de elementos culturales (conocimien-
tos, valores, costumbres, creencias, hábitos), a
los que se llega por diversos mecanismos de ne-
gociación o de imposición, por parte de grupos
que se constituyen como hegemónicos y otros
que se resisten. Conformado por elementos es-
tructurales-formales y procesales-prácticos en
los que el contexto enmarca las situaciones so-
ciales y culturales y, cuyo carácter es profunda-
mente histórico (De Alba, 1991). “De esta for-
ma, en el ámbito universitario, este proyecto
político educativo es lo que han constituido di-
versos grupos y sectores sociales para la forma-
ción profesional” (Bolaños; Vargas y Velásquez,
1999, p.186).

Como se indica, el curriculum se cons-
truye en un tejido de fuerzas de distinta natu-
raleza y con intereses e intenciones diversas, en
el que unos grupos tienden a ser hegemónicos
y otros tienden a resistir. Estas relaciones son
históricas y cambiantes, por lo que es un proce-
so permanentemente dinámico.

Como proceso histórico, de negociación/
imposición, en la construcción de un curricu-
lum universitario para la formación de profe-
sionales en una determinada disciplina o área,

todas las personas que conforman una unidad
académica, tienen un papel central, al aportar
sus propias visiones de mundo, sus creencias, y
poner en juego su subjetividad en el proceso de
síntesis cultural. 

El aceptar esta realidad y por ello reque-
rir la participación de todas las académicas y
académicos de una escuela, tanto en el desarro-
llo (como es obvio) como en el diseño de la
propuesta, constituye una de las razones por
las que se plantea como alternativa esta forma
de pensar y construir el curriculum. Como se
señala en la propuesta “Hacia un diseño curri-
cular alternativo en la educación superior”:

... el diseño curricular es un proceso al-
tamente participativo en el que necesa-
riamente deberán involucrarse todos los
sujetos constructores del curriculum, en
la dinámica de negociación/imposición
de las diversas visiones de mundo en un
contexto determinado, para concretar
una propuesta curricular que tenga posi-
bilidades de logro (Bolaños, Vargas y Ve-
lásquez, 1999, p.186).

Además de participativo, la propuesta es-
tablece el carácter eminentemente reflexivo del
proceso de construcción curricular, pues en es-
to radica principalmente, la posibilidad de co-
nocer ampliamente la profesión y la disciplina
para concretar la selección y organización de
los contenidos curriculares. 

Para arribar a esta selección (síntesis de
elementos culturales), se requiere reflexionar
amplia y profundamente acerca de la profesión
y la disciplina. Por ello, son primordiales dos
momentos iniciales en el diseño curricular: la
construcción de un marco socio-histórico de la
profesión y de un marco epistemológico de la
disciplina. Estos dos marcos establecen los cri-
terios para definir los propósitos de una carrera
(intencionalidad) y con ello realizar la selec-
ción de contenidos y establecer la secuencia y
organización de estos en el plan de estudio, así
como las estrategias de ejecución, seguimiento,
evaluación y administración curricular.

Es en la elaboración de estos dos marcos
en los que se requeriría introducir la perspecti-
va de género, pues se atravesaría el análisis del
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contexto histórico-político-social de la profesión,
de las prácticas profesionales, del desarrollo de la
disciplina, de la forma en la cual se construye el
conocimiento, de quienes conforman la comuni-
dad científica en dicha profesión, de los aspectos
éticos de la disciplina, con base en los elementos
teóricos y metodológicos que aporta la teoría de
género y el paradigma cultural del humanismo,
de modo que sea posible trascender la simple in-
clusión del asunto de género, como un tema o
curso simplemente, y se conciba dicha proble-
mática de una manera integral.

Consideramos que llevar a la reflexión de
la profesión y de la disciplina la perspectiva de
género, posibilitaría evidenciar, por un lado el
aporte real que las mujeres y los hombres han
tenido en el desarrollo de una disciplina y en la
consolidación de una profesión, y por otro las
condiciones que el patriarcado ha impuesto a
los géneros para estar o no incluidos en las
prácticas profesionales y en el desarrollo de esa
disciplina. Es decir permitirá visibilizar cuál ha
sido la situación de hombres y de mujeres en la
génesis y el desarrollo de las disciplinas, profe-
siones y carreras.

El análisis socio-histórico de una profe-
sión implica reconstruir la historia de la profe-
sión en el nivel mundial y nacional, vinculán-
dola necesariamente en cada momento con la
realidad histórica, política y económica nacio-
nal e internacional. Así, una perspectiva de gé-
nero en esta construcción, además de permitir
una visión global (integral) de la historia, per-
mitirá al interno de quienes realizan esta cons-
trucción, reflexionar y discutir acerca de cómo
las desiguales relaciones que han existido entre
hombres y mujeres ha determinado el rumbo
que una profesión ha tenido y, por tanto, esta-
blecer una plataforma para poder modificar esa
realidad histórica.

En la Universidad de Costa Rica han sido
interesantes las experiencias que algunas Es-
cuelas han desarrollado en este sentido, como
es el caso de la carrera de Enfermería, que al
analizar la historia de la Enfermería pudo ex-
plicitar, evidenciar y tomar conciencia, de la
relación que existe entre la historia de la profe-
sión y la historia de las mujeres, pues al ser
una profesión tradicionalmente desarrollada
por mujeres, se ha mantenido subordinada

desde un nivel teórico y de las prácticas profe-
sionales, a otra profesión, que tradicionalmen-
te ha sido desarrollada por hombres. Esta apa-
rente simple relación, como resultado de una
reflexión y discusión profunda, permitió to-
mar conciencia del paradigma biologista que
ha orientado la Enfermería y por tanto posibi-
litó canalizar muchas inquietudes e inconfor-
midades, hacia la construcción de un enfoque
diferente en la conceptualización de la Enfer-
mería y en la formación de enfermeras y en-
fermeros, pues contribuyó al establecimiento
de un marco epistemológico que considera a
la disciplina enfermería como una ciencia de
la salud, de carácter más social que como una
ciencia positivo-estandarizante de la salud.
Llevándolas incluso a cuestionar su ubicación
administrativa dentro de una Facultad de Me-
dicina y considerar más bien que deberían
pertenecer a la Facultad de Ciencias Sociales,
dado su objeto y naturaleza. 

Por otra parte construir un marco epis-
temológico de la disciplina en estas condicio-
nes de participación amplia y comprometida,
significa poner en juego lo que los profesores y
las profesoras de una carrera consideran es esa
disciplina, su objeto u objetos de estudio, el
método o métodos de investigación, la finalidad
de la disciplina, sus beneficiarios y beneficia-
rias, su razón de ser; además del tipo de rela-
ciones que existe entre esta y otras disciplinas.
Incluir en esta discusión la perspectiva de gé-
nero implicaría, por un lado, considerar el
aporte que las mujeres han tenido en la pro-
ducción disciplinar, el análisis de las condicio-
nes en que las mujeres han incursionado en la
disciplina y por otro, la forma en la que el co-
nocimiento de esta disciplina contribuye al
mantenimiento de las desigualdades y la discri-
minación de las personas y especialmente de
las mujeres.

En el caso de una carrera como Ingenie-
ría Eléctrica, por ejemplo, en la que a una con-
sulta acerca de si los programas de los cursos
incluyen obras escritas por mujeres se respon-
dió que no, porque no existen mujeres que es-
criban acerca de los temas de esta disciplina.
Sería interesante, desde esta perspectiva curri-
cular, desarrollar un proceso de reflexión entre
todos los profesores y ¿todas las profesoras?,
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acerca de cuáles son las razones por las que no
existen autoras en esta materia, por qué las
mujeres no han optado, de la misma forma que
los hombres, por una disciplina y carrera como
esta, cuáles son las limitaciones que la discipli-
na y la carrera han impuesto a las mujeres para
no producir ni desarrollarse en la Ingeniería
Eléctrica; además sería oportuno, a partir de di-
chas discusiones, propiciar una revisión acerca
de cómo son vistas y tratadas las estudiantes
mujeres de Ingeniería Eléctrica en la Unidad
Académica, cómo se perciben a sí mismas estas
mujeres, qué mecanismos de adaptación (y so-
brevivencia) deben desarrollar para permanecer
y concluir con éxito su carrera.

Solo la construcción colectiva de estos
dos marcos de referencia propician una valio-
sa discusión y reflexión que atraviesa a las
personas, tanto en lo personal como en lo
profesional, condición indispensable para el
cambio a lo interno, individual, y también en
lo grupal, social.

Cada grupo (unidad académica) llevará
esta reflexión (desde la perspectiva de género),
hasta el nivel que les es posible, de acuerdo con
sus características, historia y dinámica propias,
de modo que las decisiones acerca de la forma
de incorporar la perspectiva de género en la
síntesis cultural (conocimientos, valores, cos-
tumbres, creencias, hábitos) variará de un gru-
po a otro, en donde podremos encontrar pro-
puestas que pueden ir desde incorporar un
tema en uno o dos cursos, pasando por la crea-
ción de cursos específicos, la revisión de la lite-
ratura utilizada, hasta considerar esta perspec-
tiva como eje transversal de todo el plan de
estudio, alrededor del cual se organizan y arti-
culan todos los demás contenidos y actividades. 

En este proceso es fundamental la ase-
soría curricular y/o acompañamiento externo,
pues el nivel que alcancen los grupos deberá
ser valorado por una persona ajena a la unidad
académica y a la profesión, que maneje mayor
información y criterios respecto a la perspecti-
va de género, de modo que ayude a orientar la
discusión y pueda valorar las diferentes formas
de discriminación que podrían presentarse, ha-
ciendo ver al grupo dichos aspectos, respetan-
do siempre las características de estos grupos,
para que sus propuestas respondan al estado

evolutivo del grupo y no a una imposición ex-
terna que en nada contribuiría al desarrollo de
la sensibilización y la toma de conciencia de las
personas que conforman la escuela o facultad
de que se trate.

Como se indica estas decisiones queda-
rán plasmadas en lo estructural-formal (curri-
culum documento), que orienta y fundamenta
una carrera, pero sobre todo, la participación
de los académicos y académicas de la unidad
académica en la construcción de la propuesta
es lo que realmente podrá permitir que en el
plano procesal-práctico se operen las transfor-
maciones reales, al cambiar la visión y práctica
docente de los profesores y profesoras (o al me-
nos de algunas y algunos) como resultado del
cuestionamiento de sus propias creencias.

3. ¿A MODO DE CONCLUSIÓN PARA INICIAR 
UN CAMBIO? 

La generación de la transformación de la
sociedad patriarcal y con ello de la erradicación de
la violencia de género es un asunto que ya no per-
mite cuestionamiento alguno, constituyéndose
en una tarea impostergable en todas las dimen-
siones de la sociedad. En el plano educativo la ta-
rea es también de una gran magnitud, pues impli-
ca la construcción de opciones alternativas para la
educación de las actuales y nuevas generaciones
en sus diferentes ámbitos: la cotidiana que realiza
la sociedad (familia, barrio, comunidad, medios
de comunicación) y la escolarizada que realizan
instituciones diseñadas para tal efecto.

En el nivel de la educación universitaria
muchos son los procesos que han de transfor-
marse, entre ellos la forma en la cual se reali-
za la gestión administrativa y académica, la
investigación, la proyección social y la docen-
cia; en esta última habrá de trabajarse en la
construcción y consolidación de posiciones
pedagógicas que posibiliten, entre otros aspec-
tos, formas alternativas de relación entre quie-
nes aprenden y enseñan, y diferentes opciones
para la construcción del curriculum, que tras-
cienda la visión tradicional de listado de con-
tenidos que un pequeño grupo de expertos
elaboran para la posterior ejecución por parte
de los y las académicas (otros y otras).
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Generar curriculum universitario desde
la perspectiva propuesta rompe con las formas
tradicionales de pensar la formación profesio-
nal y, creemos también, de las prácticas cultu-
rales universitarias, hacia visiones más críticas,
más propositivas, en un clima de mutuo respe-
to y tolerancia entre todas y cada una de las
personas que conforman la comunidad univer-
sitaria, que realmente propicie 

Las transformaciones que la sociedad
necesita para el logro del bien común,
mediante una política dirigida a la con-
secución de una verdadera justicia so-
cial, del desarrollo integral, de la liber-
tad plena y de la total independencia de
nuestro pueblo (UCR, 1999). 
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